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ALIMENTARIA Y REGULACIÓN DE VISITAS.  
 
 
Notificados por el despacho los señores LEIDY MARIANA LOPEZ RIVERA Y DIEGO 
LEON FRANCO RIOS, en cumplimento al auto del seis (06) de octubre del año 
inmediatamente anterior, sin que dentro del término de traslado se pronunciaran al 
respeto, es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 392 
en concordancia con los artículos 372 y 373 del mismo, audiencia que se llevará a cabo 
el día MIERCOLES, DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A 
LAS 2:00 PM; AUDIENCIA QUE SE REALIZARÁ DE MANERA VIRTUAL POR LA 
PLATAFORMA LIFE SIZE, conforme al decreto 806 del 2020, Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica.  
 
Se previene a las partes para que concurran a la audiencia antes fijada ya que la 
inasistencia sin justa causa les acarreará multa por valor de cinco (5) salarios mínimos 
mensuales vigentes, sin perjuicio de las demás consecuencias enunciadas en el 
numeral 4º del artículo 372 del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes.  
 
Cítese a las partes para que comparezcan personalmente a rendir interrogatorio de 
parte, a la conciliación y demás etapas procesales de dicha audiencia. En esa misma 
oportunidad agotada la etapa probatoria se realizarán alegatos de conclusión y se 
proferirá la respectiva sentencia.   
 
De otro lado, de conformidad con el artículo 392 ibidem, se decretan las siguientes 
pruebas: 
 
DE OFICIO:  
 
PRIMERO: Interrogatorio a ambas partes.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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